
Guayaquil, 7 de Julio del 2020. 

Señor Economista 

Roosevelt Narciso Chica Zambrano 

GERENTE GENERAL 

LAYOSA S.A. 

Ciudad. - 

Por este medio, comunico a usted que, en esta ciudad, y con fecha 7 de julio del 2020, la Señora 

Gloria Perpetua Hoyos de Chica en acto libre y voluntario, HA CEDIDO, a favor del señor Abogado 

Christian Josué Chica Hoyos Mgs, UN MIL CUATROCIENTAS CUARENTA ACCIONES (1.440) 

Acciones Ordinarias, Nominativas e Indivisibles, cuyo valor es de USD$1,00 cada una, pagada en 

el total de su valor nominal, correspondientes al Capital Social de la Compañía LAYOSA S.A., 

contenidas en el Certificado Definitivo No.001. 

La referida CESIÓN contempla todos los derechos que le corresponden al CESIONARIO como 

Accionista de la referida Acción. 

Mucho agradecería se sirva usted disponer el registro de la presente transferencia en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la Compañía LAYOSA S.A. 

Sin otro particular, nos suscribimos, junto con el CESIONARIO Abogado Christian Josué Chica 

Hoyos. 

  

CESIONARIO    Lcda, Ab. Christian Josué Chica Hoyos, Mgs. 

C.I. N20905837035 C.l. N20915861462 

C 

Econ. Roosevelt Narciso ChieaZámbrano 

C.I. 0905680922



 



 



 

 

 


